
su anchura quedará, definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior- 
mente

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante 
el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de 
un m©s a contar desde la notificación o publioación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes de la L©y de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva. y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 31 de diciembre de 1079.—P. D. el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

4425 ORDEN de 31 de diciembre de 1979 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Rasal (ane
xionado a Peñas de Riglos), provincia de Huesca.

limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término municipal de Rasai (anexio
nado a Peñas de Riglos), provincia de Huesca en el que se 
han cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Resultando que durante el trámite de exposición al público, 
se emitieron, tanto por el Ayuntamiento como por la Cámara 
Agraria Local y la Jefatura Provincial de Carreteras de Huesca, 
los correspondientes informes favorables al proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias de Rasai;

Resultando que el Ayuntamiento de Rasai remite la recla
mación formulada por don Antonio Pardo Otín, el cual no estima 
ajustado a derecho el proyecto de clasificación que nos ocupa, 
basándose en las siguientes alegaciones;

1. ° Que la vía pecuaria «Cañada Real de Sarsamarcuello a 
Anzánigo», a su paso por la finca de su propiedad, tiene una 
anchura de 15 metros a 3 ó 4 metros, no habiendo variado las 
circunstancias, durante el tiempo de su propiedad ni la de sus 
ascendientes indicando, además, que la limitación de anchura 
viene impuesta a veces por circunstancias de orden geeográfico.

2. ° Erróneamente, alega la inexistencia do un deslinde y 
amojonamiento previo a la clasificación efectuada según él, 
interpretación que se desprende del artículo 5." del Decreto de 
23 de diciembre de 1944.

3. ° Admite la existencia de la vía pecuaria a su paso por 
la finca de su propiedad «La Garoneta», si bien, como vereda.

Termina suplicando se declare nulo el proyecto de clasifica
ción en la parte que afecta a Tsu finca «La Garoneta», por 
no acomodarse a la realidad física de la vía pecuaria, así como 
por la falta del previo deslinde.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige esto expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que las vías pecuarias son bienes de dominio 
público, no susceptibles de prescripción, destinadas al tránsito 
ganadero y les comunicaciones agrarias, no pudiendo alegarse, 
para ser apropiadas el mayor o menor tiempo que hayan sido 
ocupadas, ni en ningún caso podrán legitimarse las usurpacio
nes de que hayan sido objeto correspondiendo a la Administra
ción el restablecimiento y reivindicación de las que hubieran 
sido usurpadas, cualquiera que sea la fecha de su ocupación, 
salvo en los casos en que se haya legitimado, haciéndose la 
adquisición irreivindicable, de acuerdo con lo señalado en los 
artículos 1° y 2 ° del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944;

Considerando que el Ayuntamiento de Peñas de Riglos, al 
que se anexionó Rasai, informa la reclamación de don Antonio 
Pardo Otín, en el sentido de estar conforme con el proyecto de 
clasificación tal y como está redactado y elaborado por la Sec
ción de Vías Pecuarias del ICONA;

Considerando que la vía pecuaria denominada «Cañada Real 
de Sarsamercucllo a Anzánigo», es la continuación de la vía 
pecuaria denominada «Cañada Real de Ayelo a Rasai», que 
discurre por ese término municinal y fue clasifi-sAn rorro .ne
cesaria», por Orden ministerial de 11 de enero de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1977 y «Boletín Oficial» 
de la provincia de 17 de febrero de 1977), disponiendo el último

párrafo del articulo 10 del Reglamento de Vías Pecuarias de 
23 de diciembre de 1944-, que no podrán clasificarse como «inne
cesarias» las vías pecuarias que sean enlace o continuación de 
otras ya clasificadas como «necesarias», deduciéndose de esto 
que, mucho menos suprimirse, como solicita don Antonio Par
do Otín;

Considerando que, en cuanto a la alegación del reclamante 
sobre la reglamentaria existencia previa del deslinde y amojo
namiento para realizar la clasificación en base a una interpreta
ción errónea del articulado del Reglamento de 23 de diciembre 
de 1944, cabe señalar que, precisamente, el articulo 5.°, 3 ó.™ 
textualmente: «El deslinde y amojonamiento se atendrá estric
tamente a la "clasificación” respectiva si ya hubiera sido hecha 
y aprobada», lo que acredita suficientemente que previo al des
linde y amojonamiento debe realizarse la reglamentarla clasifi
cación, la cual determina la existencia y categoría de las vías 
pecuarias (artículo 5.°, 2),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Rasai (anexionado a Peñas 
de Riglos), provincia de Huesca, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de Sarsamarcuello a Anzánigo. Anchura legal, 

75,22 metros.
Vereda del Puzo. Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Aníes a Javierrelatre. Anchura legal, 20,60 metros.
Segundo.—No tomar en consideración la reclamación de don 

Antonio Pardo Otín.
El recorrido, direoción, superficie y demás características de 

las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación, de fecha 14 de marzo de 1075, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho, 
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en ©1 referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que so consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante el 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la f rma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo
nía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati- 
va. y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 3í de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

4426 ORDEN de 31 de diciembre de 1979 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Carbajo, pro
vincia de Cáceres.

limo. Sr.: VÍ6to el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Carbajo, provincia de Cáceres, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación;

Resultando que examinada la documentación correspondiente 
al trámite de exposición al público del proyecto de clasificación 
que nos ocupa, y recibidos en esta Jefatura el pasado mes de 
noviembre, se observa que ios informes emitidos durante el 
reglamentario plazo fueron favorables, si bien, tanto el Ayun
tamiento como la entonces Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos indican la conveniencia de ampliar la vía pecuaria 
número 1, denominada «Vereda del Camino de Casas Viejas», 
tomando como punto de partida la carretera de Carbajo a 
Membrio, hasta llegar a la Rivera de Carbajo, asi como Obras 
Públicas indica la conveniencia de que. al realizarse el deslin
de, se señalicen las carreteras CC-220, enlace de la N-521 a la 
C-523 por Meinbrio al cruzar las vías pecuarias;

Resultando que ante las reiteradas peticiones de esta Jefa
tura. realizadas, bien a través del Servicio Provincial bien di
rectamente al Alcalde-Presidente d©l Ayuntamiento de Carbajo,



de que se remitiera la documentación correspondiente al trá
mite de exposición al público, se enviaron certificaciones expe
didas por dicho Ayuntamiento, acreditativas de los documentos 
correspondientes al trámite de exposición al público, en el año 
1974, razón por la que no se consideró oportuna una nueva 
exposición al público del proyecto de clasificación de Carbajo;

Vistos los artículos i.» al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974-, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que las vías pecuarias son bienes de dominio 
público, no susceptibles de prescripción, destinadas al tránsito 
ganadero no pudiendo alegame, para ser apropiadas, el mayor 
o menor tiempo que hayan sido ocupadas, ni legitimarse las 
usurpaciones de que hayan sido objeto;
' Considerando que el artículo 22.1 del Reglamento de Vías 

Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, por el que se rige este 
expediente, señala: -En el cruce de las vías pecuarias con carre
teras construidas, en construcción o que se construyan en lo 
venidero, se facilitará por la Entidad constructora el paso de 
los ganados con puentes o paso a nivel con el ancho necesario, 
la mitad, por lo menos, del de la vía pecuaria», por lo que no 
es competencia de este Instituto la señalización de las carrete
ras construidas sobre las vías pecuarias-,

Considerando que la vía pecuaria número 1, denominada «Ve
reda del Camino de Casas Viejas», figura en el proyecto de 
clasificación de Membrio, con la siguiente descripción: «Arranca 
de la Cañada Real de Gata... pasa por Maderito y sale de 
este término por la Fuente de la Perunilla, junto con el camino 
de Carbajo a Membrio. Continúa por el término de Carbajo. 
Considerada: Necesaria»;

Considerando que esta misma vía pecuaria figura en el pro
yecto de clasificación de Carbajo con el número 1, denominada 
«Vereda de Casas Viejas» como necesaria y con la siguiente 
descripción: «Procede del vecino término de Membrio y penetra 
en el de Carbajo, por la Colada... y, tomando la carretera o 
camino vecinal de Carbajo a Membrio (de la Diputación), mar
cha por su mismo itinerario hasta llegar al casco urbano, donde 
enlaza con la vía pecuaria número 3 («Cordel de San Vicente 
de Alcántara a Carbajo»). En el tramo que coinciden Vereda y 
Carretera, esta última marcha dentro de la vía pecuaria.»

La descripción de esta vía pecuaria «Vereda del Camino de 
Casas Viejas», en los proyectos de clasificación de Membrio y 
Carbajo coincide con las que figuran en las actas de la reunión 
conjunta, celebrada en Membrio el 24 de septiembre-de 1973, y 
en Carbajo en 25 de septiembre de 1973, firmadas en prueba de 
conformidad por todos los asistentes, entre los que se encon
traban representantes de las autoridades locales, de la Adminis
tración y los prácticos del lugar;

Considerando que la existencia, dirección, categoría, y con
tinuidad de la vía pecuaria «Vereda del Camino de Casas Vie
jas» está plenamente acreditada en los términos municipales 
do Carbajo y Membrio. y más cuando la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en este último, fue aprobada por Or
den ministerial de 0 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de noviembre de 1978 y «Boletín Oficial» de la 
provincia de 14 de noviembre de 1978), firme en la actualidad;

Considerando que en 27 de noviembre del corriente año, se 
Informa favorablemente por el Ayuntamiento el proyecto de 
clasificación de Carbajo y tal como está redactado, informe 
que no difiere esencialmente del emitido en 1674 por dicha 
Corporación, firmado este último sólo por el Alcalde;

Considerando que el artículo 22.3 indica-, «Si la línea férrea 
o carretera siguiese la misma dirección que la via pecuaria, 
se adquirirán por la propia Entidad constructora los terrenos 
limítrofes necesarios para que no quede interrumpido el trán
sito ganadero»;

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
l.° del artículo 13 del Reglamento de -Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944, por el que se rige este oxpediente, podrán, 
entro otros, los Ayuntamientos y los particulares solicitar razo
nadamente la variación o desviación de una via peouaria o  
permuta de terrenos de la misma, cuando lo estime de interés  
público y sin perjuicio para la ganadería, proponiendo la forma  
de llevarla a cabo, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto j 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vía6 pecuarias exis
tentes en el término municipal de Carbajo, provincia de Các®- 
res, por el que se con >ideran:

Vías pecuarias necesarias
Vereda del Camino de Casas Viejas. Anchura legal 29 89 

metros.
Vereda de la Nora. Anchura legal, 20,89 metros.
Cordel de San Vicente de Alcántara a Carbajo. Anchura legal, 

37,01 metros.

Segundo. No tomar en consideración loe reclamaciones del 
Ayuntamiento, Hermandad, formuladas el 15 de noviembre 
de 1974,

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación, de fecha 7 de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho, 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior-, 
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante 
el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de 
un mes a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía 
con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1958, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva. y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro- 
cenia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 

 de la Naturaleza.

4427 ORDEN de 31 de diciembre de 1979 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal de Ena (anexionado a Ri
glos), provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal d® 
Ena (anexionado a Riglos), provincia de Huesca, en el que se 
han cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no 
habiéndose presentado reclamación alguna durante su exposi
ción pública y siendo favorables cuantos informes se emitieron;

Vistos los artículos 1.» al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por ®1 que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, lia resuelto aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ena 
(anexionado a Riglos), provincia de Huesca, por el que se con
sideran:

Vias pecuarias necesarias
Cañada Real de Arbues a Triste. Anchura legal, 75,22 metros.
El recorrido, dirección superficie y demás características de 

las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación, de fecha 8 de marzo de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficos, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho, 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vias Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otros vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán s®r clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia, para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición que 6e presentará 
ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo 
de un mes a contar desde la notificación o publicación de la 
Orden ministerial, previo al oontencioso-administrativo, en la 
forma, requisitos: y plazos señalados por el artículo 120 de la 
L®y de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el artículo >2 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1950, reguladora de la Jurisdicción Contencioco- 
Administrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiennto y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.
Ilmo, Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza,


